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CONTRATO DE ARRENDAMrENTO INMOBILIARIO QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL 
LNSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ "EL 
íNSTITUTO", REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR LA MTRA. MARTHA ELOISA SANCHEZ 
VAZQUEZ, EN SU CARÁCTER DE TITULAR DEL ORGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA 
DESCONCENTRADA ESTATAL QUERETARO Y POR LA OTRA PARTE, EL MUNICIPIO DE 
QUERÉTARO, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE U : DENOMINARÁ "EL ARRENDADOR", 
REPRESENTADO EN ESTE ACTO, POR LA LIC. ANA MARÍA OSORNJO ARELLANO, SECRETARIA DE 
ADMINISTRACIÓN; CON LA PARTICIPACION DE LA LIC. IRIS DEL CARMEN HINOJOSA 
GONZALEZ, DIRECTORA DE ADMINISTRACIÓN PATRIMONIAL Y SERVICIOS INTERNOS, COMO 
"ADMINISTRADORA DEL CONTRATO", A QUIENES EN FORMA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ 
"LAS PARTES", AL TENOR DE LOS SIGUIENTES ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS: 

DECLARACIONES 

l. DECLARA "EL INSTITUTO", A TRAVÉS DE SU REPRESENTANTE LEGAL QUE: 

1.1. Es un Organismo Descentralizado con personalidad jurídica y patrimonio propios, que tiene a su cargo la 
Organización y Administración del Seguro Social que es el instrumento básico de la Seguridad Social, 
establecido como un servicio público de carácter nacional, en los términos de los artículos 4 y 5 de la Ley 
del Seguro Social. 

1.2. Está facultado para realizar todo tipo de actos jurídicos necesarios para el cumplimiento de sus fines, de 
conformidad con el artículo 25 1, Fracción IV, de la Ley del Seguro Social. 

1.3. Quien lo representa la Mtra. Martha Eloísa Sánchez Vázquez, en su carácter de Titular del Órgano de 
Operación Administrativa Desconcentrada Estatal Querétaro, tiene las facultades necesarias para suscribir el 
presente instrumento jurídico en representación de "EL INSTITUTO", de conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 268 A de la Ley del Seguro Social, así como los artículos 2, fracción V, 3, fracción II, inciso a) y 
6 fracción I, del Reglamento Interior del Instituto Mexicano del Seguro Socia l y acredita su personalidad 
con el Testimonio de la Escritura Pública Número 94,989 de fecha 13 de febrero de 2020, otorgada ante la 
fe del Lic. Luis Ricardo Duarte Guerra, Titular de la Notaría Pública número 24 de la Ciudad de México, 
actuando como asociado en e l protocolo de la notaria número noventa y ocho, de la que es titular e l 
licenciado Gonzalo M. Ortiz Blanco, los cuales bajo protesta de decir verdad manifiesta que no le han sido 
revocadas, modificadas o limitadas en forma alguna a la fecha de suscripción del presente Contrato, y 
cuenta con Folio número 97-5-13022020-192206 de fecha 13 de febrero del 2020, del Registro Público de 
Organismos Descentralizados (REPODE). 

1.4. Para el cumplimiento de sus fines requiere de un inmueble, con la ubicación y condiciones apropiadas como 
lo es el inmueble objeto de este contrato. 

1.5. 

1.6. 

Celebra el presente contrato en los términos de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaría 
(LFPRH) y su Reglamento, Ley General de Bienes Nacionales, Ley Federal de Procedí n o 
Administrativo, Código Civil Federal, el ACUERDO por el que se establecen las disposiciones en Ma ria 
de Recursos Materiales y Servicios Generales y demás disposiciones jurídicas aplicables emitidas por 
Secretaría de la Función Pública y la Secretaria de Hacienda y Crédito Público. 

Para cubrir las erogaciones derivadas del presente, cuenta con disponibilidad de recurso suficientes e~ 
partida presupuesta! 4206 1302 "Arrendamiento de Inmuebles", tal y como se establece n el Dictamen de 
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Se testan datos referentes a folio de cumplimiento de obligaciones fiscales, por considerarse información confidencial de 
personas morales identificadas e identificables, cuya difusión puede afectar su esfera jurídica. Lo anterior, de 
conformidad con los artículos 113 fracción III y 118 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública.
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Disponibilidad Presupuesta! Previo número 0000029240-2023 de fecha 1 O de febrero del 2023. (Anexo 
Uno). 

Asimismo, la cuenta se encuentra debidamente autorizada por su H. Consejo Técnico con fundamento en el 
articulo 264, Fracción VI, de la Ley del Seguro Social. 

1.7. La Jefatura de Servicios Administrativos y el Departamento de Construcción y Planeación Inmobiliaria en 
el Órgano de Operación Administrativa Desconcentrada Estatal Querétaro, fungirán durante la vigencia del 
presente instrumento jurídico como administradores del contrato. 

I.8. Existe la necesidad de "continuar arrendando" e l inmueble materia del presente documento jurídico, 
habiendo sido considerado en el "Programa de Arrendamiento de Inmuebles para el año 2023, (MSS
Arrendatario: Régimen Ordinario", autorizado por su H. Consejo Técnico, con acuerdo número 
ACDO.SA2.HCT.25 I 022/315.P.DA de fecha 25 de octubre de 2022. 

I.9. Cuenta con e l siguiente registro federal de contribuyentes IMS421231I45. 

L I O. Acepta e l uso de sus datos personales y toda la información solicitada para incluirlos en el Sistema de 
Información Municipal, de conformidad con lo que establecen los artículos 7, primer párrafo y 22 fracción I 
de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, as! como que 
conoce nuestro aviso de privacidad publicado en la página oficial del Municipio de Querétaro 
(https://mun icipiodegueretaro.gob.mx/wp-content/uploads/2020/ 1 I / A VISO-DE-PRJ V ACIDAD-SA.pdt). 

1.1 l. Para los fines y efectos legales del presente contrato, señala como domicilio el ubicado en Av. 5 de febrero 
número 102, colonia Centro, Código Postal 76000, en la ciudad de Santiago de Querétaro, Qro. 

ll. DECLARA "EL ARRENDADOR", A TRAVÉS DE SUS REPRESENTANTES LEGALES QUE: 

11. l. Es una persona moral de derecho público con personalidad jurídica y patrimonio propio, de conformidad 
con lo dispuesto en los artículos 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 35 de la 
Constitución Política del Estado de Querétaro; 3 de la Ley Orgánica Mw1icipal del Estado de Querétaro; 3 
del Código Municipal de Querétaro; y 25 fracción I del Código Civil de l Estado de Querétaro 

11.2. Sus representantes cuentan con las facultades suficientes para suscribir el presente contrato conforme a lo 
señalado en el Acuerdo de Cabildo de fecha 12 de octubre de 202 1. 

11.3. A través de la Dirección de Administración Patrimonial y Servicios Internos, autoriza bajo su propia 
anuencia, competencia y responsabilidad, el contenido del presente instrumento jurídico así como los 
alcances del mismo. 

11.4. Mediante contrato de comodato número C-PEEQ-PM-81/65/202 l celebrado entre Gobierno del Estado y el 
Municipio de Querétaro de fecha 29 de diciembre de 2021, se acredita que es posesionario del bien 
inmueble edificado dentro del Centro de Desarrollo Integral "Bicentenario", ubicado en la Delegación 
Municipal Santa Rosa Jáuregui de esta c iudad, el cual cuenta con una superficie de 46,725.00 m2, de la cual 
es motivo del arrendamiento una fracción de 1,824.02 m2

, en lo sucesivo "EL INMUEBLE", 
desprendiéndose de dicho documento jurídico en su cláusula quinta, "El Comodante" autoriza al 
"Comodatario" para permitir a terceros a través del instrumento jurídico que con-esponda, el uso total o 
parcial de "Los Inmuebles", en su caso, previo cumplimiento de la normatividad aplicable de "El 
Comodatario". 

11.5. El inmueble ubicado en Av. Melchor Ocampo número 3 Poniente, colonia Independencia, Dele 
Municipal Santa Rosa Jáuregui, Qro., cuenta con una superficie rentable de 1,824.02 m2 y 60 cajon 
estacionamiento, con clave catastral 1403 l l 001138001 y 140311001267002. 

11.6. Cuenta con el documento vigente expedido por el Servicio de Administración Tributaria, onde const 
cumplimiento de obligaciones fiscales en sentido positivo a favor del Municipio de Querét ro, con númer 
de folio - e fecha 02 de enero de 2023 . (Anexo Dos), así como el Resultado e la Consu 
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Se testan datos referentes a folio de cumplimiento en materia de seguridad social, por considerarse información 
confidencial de personas morales identificadas e identificables, cuya difusión puede afectar su esfera jurídica. Lo 
anterior, de conformidad con los artículos 113 fracción III y 118 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública.
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Módulo ~to de Obligaciones Fiscales en Materia de Seguridad Social, con número 
de folio ----de fecha 02 de enero de 2023, de conformidad con el articulo 32 D del 
Código Fiscal de la Federación, y del Acuerdo ACDO.SA l .HCT. I O 1214/281.P.DIR del día I O de diciembre 
de 2014, (Anexo Tres). 

11.7. Para efectos del presente contrato, seflala como su domicilio el ubicado en Boulevard Bernardo Quintana 
número 10,000, fraccionamiento Centro Sur de la ciudad de Santiago de Querétaro, Qro., Código Postal 
76090. 

11.8. Cuenta con Registro Federal de Contribuyentes número MQU220926DZA. 

111. DECLARAN "LAS PARTES" QUE: 

111.1. El presente Contrato de Arrendamiento no tiene cláusula alguna contraria a la ley, a la moral o a las buenas 
costumbres y que para su celebración no media coacción alguna; consecuentemente, carece de dolo, error, 
violencia, mala fe, lesión o cualquier otro vicio del consentim iento que pudiera afectar en todo o en parte, la 
validez del mismo. 

111.2. Conformes con las declaraciones anteriores, se reconocen plenamente la personalidad y capacidad jurídica 
con que se ostentan, por lo que es su voluntad celebrar el presente Contrato de Arrendamiento, sujetándose a 
las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. OBJETO DEL CONTRATO Y LOCALIZACIÓN DEL INMUEBLE. 

"EL ARRENDADOR" concede en arrendamiento a "EL INSTITUTO" una fracción del inmueble ubicado en 
Avenida Melchor Ocampo número 3, poniente, colonia Independencia, Delegación Municipal Santa Rosa Jáuregui, 
Querétaro, el cual comprende una superficie rentable de 1,824.02 m2 y 60 cajones de estacionamiento. 

SEGUNDA. ACTA CIRCUNSTANCIADA DE RECEPCIÓN DEL INMUEBLE. 

"EL ARRENDADOR" reconoce haber entregado a "EL INSTITUTO" e l inmueble especificado en la cláusula 
primera, en las condiciones físicas adecuadas para su inmediata utilización y en estado de servir para el uso convenido, 
que se especifican en e l acta c ircunstanciada del inmueble como Anexo Cinco, debidamente firmada por "LAS 
PARTES'1 o por quienes éstos designen, acompaflada de los planos arquitectónicos y el catálogo de fotografías en 
donde se observan las condiciones físicas en que se recibe el inmueble. 

TERCERA. USO DEL INMUEBLE. 

El inmueble objeto de este contrato es única y exclusivamente para la utilización como Unidad de Metlici11afamiliar. 

"EL ARRENDADOR" se obliga a no estorbar, ni interferir de manera alguna en el uso del inmueble arrendado, a no 
ser por causas de reparaciones urgentes e indispensables, previo aviso a "EL INSTITUTO". 

"EL ARRENDADOR" autoriza a "EL INSTITUTO", a permitir a terceros el uso parcial del inmueble, a título 
gratuito u oneroso, sin que el primero tenga derecho al pago de contraprestación alguna por este concepto, en la 
inteligencia de que "EL INSTITUTO'1 pagará a "EL ARRENDADOR" e l importe íntegro de la renta mensual 
pactada. 

CUARTA. CONSERVACIÓN DEL INMUEBLE. 

"EL ARRENDADOR" hará las reparaciones mayores necesarias para conservar el inmueble arre, dado en estado 
satisfactorio de servir para el uso estipulado y con viene que cuando se trate de reparaciones urgentes e indispensal> es 
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que no se lleven a cabo en un plazo de diez dlas naturales, después de recibido el aviso por escrito de "EL 
INSTITUTO", éste quedará autorizado para hacerlas y deducir su costo del importe de las rentas posteriores. 

"EL ARRENDADOR" se obliga a responder de los daños y pe1juicios que sufra "EL INSTITUTO" por los defectos o 
vicios ocultos del inmueble, derivado de la remodelación y adecuación que pudieran ser realizadas por "EL 
ARRENDADOR" al inmueble. "EL INSTITUTO" se compromete a realizar las reparaciones de aquellos deterioros 
mlnimos que sean causados por las personas que ocupen el inmueble. 

"EL INSTITUTO" se compromete a mantener en las mismas condiciones el mobiliario recibido, para los fines 
descritos en la cláusula tercera del presente contrato, considerando el desgaste normal que se tenga por su uso 
adecuado. 

Q UINTA. DE LAS MEJORAS, ADAPTACIONES E INSTALACIONES. 

"EL ARRENDADOR" autoriza a "EL INSTITUTO" para que lleve a cabo las mejoras y adaptaciones mínimas, as! 
como para que instale los equipos especiales en e l inmueble an-endado, reconociendo que "EL INSTITUTO" por 
dichas causas no incurrirá en responsabilidad alguna por las obras que realice, a l no modificar o afectar la estructura 
original, instalaciones y equipos propios del inmueble. Para la realización de cualquier otra obra, "EL INSTITUTO" 
solicitará por escrito la autorización de "EL ARRENDADOR". 

"EL INSTITUTO" será propietario de las adaptaciones e instalaciones de equipos especiales que haya realizado o 
realice con sus propios recursos, así como de los bienes muebles que introduzca en la localidad arrendada, y podrá 
retirarlas en cualquier momento durante la vigencia o a la conclusión del arrendamiento, sin requerir del consentimiento 
de "EL ARRENDADOR"; estas adaptaciones e instalaciones quedarán a beneficio de "EL ARRENDADOR", si 
llegase a un acuerdo con "EL INSTITUTO" sobre e l pago de su importe, en caso contrario "EL INSTITUTO" podrá 
retirarlas o, discrecionalmente dejarlas, ya sea total o parcialmente a beneficio del inmueble arrendado. 

SEXTA. SINIESTROS. 

"EL INSTITUTO" no será responsable de los daños y pe1:,u1c1os causados al inmueble arrendado por sismos, 
incendios, inundaciones y demás accidentes que provengan de caso fortuito o de fuerza mayor, con apoyo en lo 
dispuesto por los Artlculos 2436 y 2483, fracción VI, del Código Civil Federal. 

Para el caso de siniestros no imputables a "EL INSTITUTO", "EL ARRENDADOR" lo autoriza para llevar a cabo 
las reparaciones que resulten necesarias, cuyo costo será deducido del importe de las rentas, no omitiendo que ambas 
partes se encuentran de acuerdo en que es responsabilidad de "EL INSTITUTO", la conservación del inmueble objeto 
del presente. 

"LAS PARTES" convienen en que s i por cualquiera de las circunstancias anteriores, no se pueda seguir utilizando el \ 
inmueble, se dará por terminado anticipadamente el contrato. ~ 

SÉPTIMA. IMPORTE DE LA RENTA. 

"EL INSTITUTO" pagará a "EL ARRENDADOR" o a quien sus derechos represente, la cantidad de $46,400.00 
(Cuarenta y Seis Mil Cuatrocientos Pesos 00/100 M.N.) de manera mensual, pagaderos dentro de los primeros veinte 
días de cada mes. 

OCTAVA. FORMA DE PAGO. 

"EL INSTITUTO" se obliga a efectuar e l pago de la renta por mensualidades vencidas, dentro de los veinte (20) días 
naturales posteriores al mes siguiente al que corresponda la renta, previa presentación de las facturas o CFDI 's 
correspondientes en las oficinas de "EL INSTITUTO", ubicadas en Boulevard Bernardo Quintana No. 4100, Piso 
Colonia Álamos 3" Sección C.P. 76160 en la Ciudad de Santiago de Querétaro, Qro., acompañados el resultado de 
consulta al módulo de opinión de cumplimento de obligaciones fiscales en materia de segurida social, docume 
vigente expedido por el Servicio de Administración Tributaria en donde consta el cumplimiento de bligaciones fisca 
en sentido positivo. 
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Los pagos de renta se realizarán mediante transferencia electrónica, a través del esquema electrónico que "EL 
fNSTITUTO" tiene en operación; resaltando que para el trámite del pago del mes de diciembre, deberá presentar la 
factura o CFDl antes del cierre del ejercicio presupuesta! correspondiente, con objeto de que sea considerado para su 
pago. 

NOVENA. PAGO DE SERVICIOS. 

Será por cuenta de "EL INSTITUTO" el pago de los gastos originados por su operación normal, así como de los 
servicios consistentes en luz, agua y teléfono de la superficie arrendada. Se exceptúan aquellos de reparación y 
mantenimientos preventivos y conectivos del sistema contra incendios, planta de energfa eléctrica, elevadores y equipo 
especial con el que cuente el inmueble, así como cualquier reparación mayor que sufra el inmueble, los cuales serán 
cubiertos por "EL ARRENDADOR" incluyendo el Impuesto Predial. 

"EL INSTITUTO" se compromete a pagar el mantenimiento del inmueble sobre los conceptos que no se señalan en e l 
párrafo que antecede, tales como instalación hidrosanitaria, acabados interiores, limpieza general, iluminación y 
consumibles. 

DÉCIMA. VIGENCIA DEL CONTRATO. 

La vigencia del presente contrato será a partir del 01 de enero del 2023 al 31 de diciembre de 2023. 

"EL INSTITUTO" por causas de interés general o institucional, o bien, cuando por causas justificadas se extinga la 
necesidad de requerir e l arrendamiento del bien inmueble; y se demuestre que de continuar con el cumplimiento de las 
obligaciones pactadas se le ocasionarla algún daño o perjuicio, podrá dar por terminado el contrato en cualquier 
momento, dando aviso por escrito a "EL ARRENDADOR" con (30) treinta días naturales de anticipación. 

DÉCIMA PRIMERA. SUBSISTENCIA DEL CONTRATO. 

"LAS PARTES" convienen que el presente contrato de arrendamiento, subsistirá aún en el caso de que "EL 
INSTITUTO" cambie de denominación o de que las unidades administrativas ocupantes del inmueble, cambien de 
adscripción. 

En caso de que por necesidades del servicio "EL INSTITUTO", determine reducir la superficie rentada, deberá realizar 
el convenio modificatorio en e l que se establezca la superficie real que se ocupará, considerando el costo de metro 
cuadrado establecido en este contrato. 

DÉCIMA SEGUNDA. RESCISIÓN DEL CONTRATO. 

El incumplimiento de cualquiera de las obligaciones establecidas en e l presente contrato, dará lugar a su rescisión, sin 
responsabilidad para la paite que sí haya cumplido sus obligaciones, previa notificación que se realice por escrito con 
(30) treinta días naturales de anticipación. 

DÉCIMA TERCERA. PAGO EN CASO DE TERMLNACIÓN ANTICIPADA O RESCISlÓ 

"LAS PARTES" convienen que a la terminación o rescisión de este contrato, "EL INSTITUT, 
el importe de la renta que corresponda hasta el día en que se efectúe la desocupación. 
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"EL JNSTITUTO" se obliga a devolver e l inmueble a "EL ARRENDADOR" con el deterioro natural causado por el 
uso, debiendo restablecerlo en su caso, al estado en que se recibió, de conformidad con el Anexo Cinco, tomando en 
cuenta el catálogo de fotografías en donde se observan las condiciones físicas en que se encuentra el inmueble. 

La devolución del inmueble objeto del presente contrato la realizará "EL íNSTITUTO" mediante acta administrativa 
de entrega recepción que se firme para el efecto por "LAS PARTES", en la que conste la conformidad de "EL 
ARRENDADOR". 

DÉCIMA QUINTA. ADMINISTRADORES DEL CONTRATO. 

"LAS PARTES" convienen en trabajar de manera coordinada para el cumplimiento del presente instrumento jurídico 
con los siguientes administradores o quienes los sustituyan en sus cargos: 

► Por "LA ARRENDADORA", la Lic. Iris del Carmen Hinojosa González, Directora de Administración 
Patrimonial y Servic ios Internos. 

► Por "EL INSTITUTO", El Mtro. Kevin Cázares Bárcenas, Encargado de la jefatura de Servicios 
Administrativos. 

DECIMA SEXTA. DISPOSICIONES LEGALES APLICABLES. 

"LAS PARTES" convienen que todo lo no previsto en el presente contrato, se regirá por las disposiciones previstas en 
la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaría (LFPRH) y su Reglamento, Ley General de Bienes 
Nacionales, Código Civil Federal, Código Federal de Procedimientos Civiles, Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo, así como de las disposiciones que al efecto emita la Secretaría de la Función Pública. 

DÉCIMA SÉPTIMA. JURISDICCIÓN E INTERPRETACIÓN. 

Para la interpretación y cumplimiento del presente contrato "LAS PARTES" se someten a la jurisdicción de los 

Tribunales competentes de la ciudad de Santiago de Querétaro, Qro., renunciando expresamente a cualquier otro que 
pudiera corresponderles en razón de su domicilio presente o futuro. 

DÉCIMA OCTAVA. RELACIÓN DE ANEXOS. 

Anexo Uno. Dictamen Previo de Disponibilidad Presupuesta!. 

Anexo Dos. Documento vigente expedido por el Servic io de Administración Tributaria, donde consta el cumplimiento 
de obligaciones fiscales en sentido positivo. 

Anexo Tres. Resultado de la Consulta al Módulo de Opinión de Cumplimiento de Obligaciones Fiscales en Materia de 
Seguridad Social. 

Anexo Cuatro. En cuanto a la Opinión positiva emitida por el lnstituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los 
Trabajadores, (No aplica para el Municipio de Querétaro ya que no cotiza para el INFONAVIT). 

Anexo Cinco. Acta circunstanciada de recepción del inmueble, acompai'lada de los planos arquitectónicos y catálogo d 
fotografías. 

LEÍDO ÍNTEGRAMENTE EL CONTENIDO DEL PRESENTE CONTRATO Y SABEDORAS LAS PART 
QUE EN ÉL INTERVIENEN DE SU ALCANCE Y FUERZA LEGAL, LO FIRMAN DE C NFORMIDA 
POR DUPLICADO AL MARGEN Y AL CALCE, EN TODAS SUS HOJAS Y CON SU FIRM AUTÓGR 
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ltili\ GOB.JERNO DE 

~I MEXICO INSTITUTO MEXICANO DEL 
SEGURO SOCIAL 

ÓRGANO CE OPERACIÓN ADMIN!$1'R.ATIVA OE$CONCENTRADA 
ESTATAL. QUERÉ:TAR.O 

Jt:FATUR/\ DE SERVJCIOS ADMJNl:STR./\TIVOS 
"~Clll,l)'l'tl.-.U'i,,f"!V\ '"''' rnr,.ic:i•l'Dl lr"r"TA~ V Ot /lt,11;'1\r"TAl.l lMUñnT, Tr.DT l!I 

EN LA ÚLTIMA HOJA, EN LA CIUDAD DE SANTIAGO DE QUERÉTARO, QRO., EL DiA 30 (TREINTA) 
DÍAS DEL M ES DE DICIEMBRE DEL AÑO 2022, (DOS MIL VEINTIDÓS). 

POR "EL INSTITUTO" 

~ MTRA. MART A ELOISA SÁNCHEZ V ÁZQUEZ 

TITULAR EL ORGANO DE OPERACION 
ADMlNISTRATIVA DESCONCENTRADA, ESTATAL, 

QUERÉTARO. 

"ADMINISTRADOR DEL CONTRATO" 

JEFATURA DE SERVICIOS 

POR "EL ARRENDADOR" 

SECRETARIA DE ADMINISTRACIÓN 

" ADMINISTRADO 

DíRECTORA DE AD NISTRACIÓN PATRIMONIAL Y 
SER\-'. 

JEFA EL DEPARTAMENTO DE 
CONSTRUCCION Y PLANEACION INMOBILIARIA 

~, S ft,,...,,,.,u\"ln. 1111.< ,'41.if-f,u,... .. s...hacu d•lJw•-.et..._ f P ~,,uoo 
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~ GOBJERNO DE I lmMSSfj~ 1 

' MEXICO 

"Validó" 

I NSTITUTO MEXI CANO DEL 
SEGURO SOCI AL 

ÓRGANO DE OPERACIÓN AOMlNISTRATlVA OE$C0NCENTRADA 
ESTATJ\1, QUERÉ:TARO 

JEFATURA Of: SERVICIOS A.DMINISTRJ\TIVOS 
l'\C'Dl'.l,l>'J' l)'-U,'M'l'n n~ f"'Al.lC'rr>QrV-l"'T ..... Jt.l Y DI 1'1"11ó'l'lf'TnM l .. 1Mhn,, TDD'lll 

Revisó los aspectos técnicos legales, del proyecto de contrato de arrendamiento, para efectos de lo dispuesto en el 
numeral 15 de los Lineamientos en materia de Austeridad Republicana de la Administración Pública Federal, y los 
artículos 5 y 75, fracción 111, del Reglamento Interior del • o Mexicano del Seguro Social. 

La validación y revisión versó sobre la justificación, procedimiento, 
términos y condiciones de la contratación, ni del resultado de la investigación de mercado 
correspondiente, ni se pronuncia sobre la procedencia y/o viabilidad de los aspectos 
técnicos, económicos y demás circunstancias que determinaron procedentes las áreas 
requirente, técnica y contratante, los cuales corresponden al ámbito de responsabilidad de 
la Dirección de Administración, por conducto de la Jefatura de Servicios Administrativos 
del Órgano de Operación Administrativa Desconcentrada, como instancia facu ltada para 
emitir, difundir y analizar, en los términos de las disposiciones legales aplicables, las 
normas específicas para anendamientos, así como los relativos a la terminación 
anticipada, o bien, a la rescisión administrativa de dichas contrataciones, en términos del 
artículo 69, fracción ll, del Reglamento Interior del [nstituto Mexicano del Seguro Social. 

Las firmas que anteceden corresponden al Contrato número S3 M0028 y número de proveedor 61694, celebrado entre el 
Municipio de Querétaro y el Instituto Mexicano del Seguro Social. 
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1 rJ •.u ' 'Jf1 •••.-.t1ñ.aoh.11n 



ll 
FOLIO: 0000029240-2023 

Dependencia Solicilante· 

Concep1o: 

Fecha Elaboración. 

Tolal Comprometido (en pesos}: 
Cuenta, 42061302 
Partida Presupuestaria SHCP: 

INSTíTIJTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 

O!RECCION DE FINANZAS 
UNIDAD DÉ OPERACIÓN FINANCIERA 

DELEGACIÓN Queretaro 

DICTAMEN DE DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL PREVIO 

[ 130100 ___ ~----~~ ____ DeptoConslruc-Planeac_lnmoblli===:_:===== 

10/02/2021__ 
---·---------------· ~---- --------. 

' 556,800.00 
ARRENDAMIENTO DE INMUEBLES Unidad de Información: 232418 
32201 Arrendamiento de edificios y locales 

---) Dictamen de lnvers,ón 

Í~n Dictamen de Gaslo 

-----------

Centro de Costos· 

El presente documento de existencia de respaldo presupuestario se emite en ténninos de lo sei'ialado en el numeral 7.5.9.4 de la Norma 
Presupuestaria del Instituto Mexicano del Seguro Social (1MSS), y de lo establecido en el articulo 8º, 144 y 148 del Reglamento Interior del 
IMSS, es responsabilidad del área solicitante el destino y aplicación de los recursos. También se informa que este documenco únicamente 
tendrá validez para el ejercicio fiscal en curso, y que con base en ta revisión que se efectuó en el Sistema Financiero PREt-Millenium, 
en el Módulo de Control de Compromisos, en la combinación unidad dé información y centro de costos, los montos sei'ialados quedan 

comp,ometidos paca dac ioioio, las geshooes de adqws,oóo de b~~e;s 2:,~s co~ bese 7"'° oo,mah,o "''"'" 

,o UIS '""3' ¿, 1---:: l ""~:-J:::i,~l 
JO LUIS ~~z MORA DICTAMINADO DEFINITIVO 

CONTRATO No. 

--- _ -----~ei,mso 

----------------

IMPORTE DEFINITIVO (EN PESOS)· 

Clave: 6170•009-001 

\ 

200200 



Se testan datos referentes a  folio, sello digital y código QR, por considerarse información confidencial de personas morales 
identificadas e identificables, cuya difusión puede afectar su esfera jurídica. Lo anterior, de conformidad con los artículos 113 
fracción III y 118 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública.

. . 

Servicio de-Administración Tributaria 

Opinión del cumplimiento de obligacíones fiscales 

Folio 

MQU220926DZA 

Nombre;· Denóminación·o Razón ·social 

MUNICIPIO DE QUERETARO SIN TIPO DE SOCIEDAD 

Clave de R.F.C. 

..... _. ........ _. 

Éstirria.dó contribuyente. 

En atención a su c:onsulta sobre el Cumplímiento de Obligaciones, se le informa lo siguiente: 

. En los controles electrónicos institucionales del Servicio de Administración Tributarla, se observa que en el momento en que se realiza esta 
• revisión, se encuentra al corriente en el cumplimiento de los puntos que se revisa la opinión del cumplimiento de obligaciones fiscales, contenidos 
• en la Resolución Miscelánea Fiscal vigente. Por lo que se emite esta opinión del cumplimiento de obligaciones fiscales, en sentido POSITIVO. La 

presente opinlón no es una constancia del correclo entero de los impuestos declarados, para lo cual el SAT se reserva sus facultades de 
verificación previstas en el Código Fiscal de la Federación. 

Revisión practicada el dia 02 de enero de 2023, a las 11 :23 horas 

• ·:-··~~ :.::.-.-::.-·.~-:-- > ........ -,, •• _ .. _ ... , : ........... , y •• , • _: ••• 

- • ._-.: =.:·='.:·: _ -- -_Nót~$-----_ 
.. ;.::,,,":.,:::-: :.=·. -··-

· ...... _,. :··,· :··.--~ ..• 

1.- La opinión del cumplimiento, se genera atendiendo a la situación fiscal del contribuyente en los siguientes sentidos: POSITIVA - Cuando el 
contnbuyente está inscrito y al corriente en el cumplimiento de las obligaciones que se consideran en los numerales 1 a 12 de la regla 2.1.37. de 
la Resolución Miscelánea Fiscal para 2022; NEGATIVA. - Cuando el contribuyente no esté al corfiente en el cumplimiento de las obligaciones 
que se consideran en los numerales 1 a 12 de la regla 2.1.37. de la Resolución Miscelánea Fiscal para 2022; INSCRITO SIN OBLIGACIONES.
Cuando el contribuyente está inscrito en el RFC pero no tiene obligaciones fiscales. 

i 2.- Para estlmulos o subsidios, la opinión que se genere indicando que es Inscrito SIN OBLIGACIONES fiscales, se tomará como Positiva 
cuando el monto del subsidio no rebase de 40 UMAS elevado al al"io, en caso contrarío se considera como resultado Negativo. 

' i 
' i 3.- La presente opinión se emite considerando lo establecido en la regla 2.1 .37. de la Resolución Miscelánea Fiscal para 2022. 
!.......... ... .. . . ··········•···· ·•······ ···•·· ....•.•.. -··· . 

Cadena Original 

IIMQU220926DZA123NA0116807102-01-20231PI 100001088888800000031 I I 

Sello Digital 
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Se testan datos referentes a sello digital y código QR, por considerarse información confidencial de personas morales 
identificadas e identificables, cuya difusión puede afectar su esfera jurídica. Lo anterior, de conformidad con los artículos 113 
fracción III y 118 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública.

Servicio de Administración Tributaria 

Notas 

4.- Tratándose de estímulos o subsidios, tiene una vigencia de 3 meses contada a partir del día en que se emite según lo establecido en la regla 
2. 1.28. y 30 d ias naturales a partir de su emisión para trámites diferentes al señalado, de acuerdo a la regla 2 .1.37. de la Resolución Miscelánea 
Fiscal para 2022. 

5.- La opinión que se genere indicando que es INSCRITO SIN OBLIGACIONES fiscales, se considera Opinión Negativa para efectos de 
contratación de adquisiciones, arrendamientos, servicios u obra pública. 

6.- La presente opinión se emite de conformidad con lo establecido en el artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación, regla 2.1.37. de la 
Resolución Miscelánea Fiscal para 2022 y no constituye respuesta favorable respecto a contribuyentes que se ubican en los supuestos del 
artículo 69 del Código Fiscal de la Federación. 

Este servicio es gratuito, en el SA T nuestra misión es servirle. 

Sus datos personales son incorporados y protegidos en los sistemas del SA T, de conformidad con los lineamientos de protección de Dalos 
Personales y con las diversas disposiciones fiscales y legales sobre confidencialidad y protección de datos, a fin de ejercer las facultades 
conferidas a la autoridad fiscal. 

Si desea modificar o corregir sus datos personales, puede acudir a la Administración Desconcentrada de Servicios al Contribuyente de su 
preferencia y/o a través del Portal del SA T. 

Cadena Original 

I IMOU220926DZA123NA0116807102-01-20231PII00001088888800000031 I I 

Sello Digital 
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Se testan datos referentes a folio, número de trabajadores, sello digital, número 
de serie y código QR, por considerarse información confidencial de personas 
morales identificadas e identificables, cuya difusión puede afectar su esfera 
jurídica. Lo anterior, de conformidad con los artículos 113 fracción III y 118 de 
la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública.

GOBIERNO DE ..-
ME XI C O fil 

IMSS 

FECHA: 02 de enero de 2023 

Opinión del Cumplimiento de Obligaciones Fiscales en materia de Seguridad Social 

Folio: 

Clave de R.F.C.: MQU220926DZA 

Nombre, Denominación o Razón Social: MUNICIPIO DE QUERETARO 

Estimado Patrón: 

Respuesta de opinión: 

En atención a su consulta sobre el Cumplimiento de Obligaciones, se le informa lo siguiente: 

En los controles electrónicos del Instituto Mexicano del Seguro Social, se observa que en el momento en que se realiza esta revisión, se encuentra al 
corriente con las obligaciones de pago de aportaciones Seguridad Social, toda vez que no se registran créditos fiscales firmes a su cargo, por lo anterior 
se emite opinión Positiva. 

La presente opinión se realiza únicamente veríficando que no existan créditos fiscales firmes a su cargo, sin que sea una constancia del correcto entero de 
las aportaciones de Seguridad Social, para lo cual el IMSS se reserva sus facultades de verificación previstas en la ley del Seguro Social y el Código 
Fiscal de la Federación. 

Revisión practicada el dia 02 de enero de 2023, a las 12: 17 horas. 

Esta carta opinión del cumplimiento de obligaciones fiscales tiene una vigencia hasta el 02 de enero de 2023, 23:59:59. 

Usted tiene registrado(s) -trabajador(es) activo(s) ante el IMSS. 

NOTAS: 

1. e .. ~;so de est., iri'CQl'lfomie y ~ed :!'i8a d pa,titular que eslé- lnscl'IO anla- ~ IMSS o 'IN el ,epresenUldlo- legal. podrl!ti u51ed promo\18r i..-ia aclaración S11le- la S~deíe9~n que oonttOla el ,os.) créidiilo(s• f.scal(ls y adjH"'1111r ~ ílOCLm1entD, •I como l,og. docurn181'11os qui9 ~Cltlen $u ac:l31"8Ciorl-
:;i, La prc!f4ntq opJ'.liÓJl a~ erriM<" CD1111rdQ'./.a.flOO lo -ll'Slábloctdo et1 los !n~sOG. a} y l:J.,. de1 Acuortio ele- lúeli;_127 (IQ- ábl'JI da 2022 omilido por el tt, Congcj,,:;i Tdmico d~ rn-$011-1!0 Mcx~oo del So~ro Social. 

liene tll'l,ill vigenitie del mi$mO di!ill que lue Uliíl:!ial1ad1J, de i::i:N'lbmiaaa <:on -el Aeue-n:lo de í0d'la- '27 do abnl ® 2022 emillEdo ~or el H. Co~jo iéa'iieo d~ ln$-li1uCO Me!:d:aoo cae, Se9ufo Sor::i:al. 
La opinió.n del i:::umplimianiQ, i;.,a. gl?f'll3tB ;a1011c:lhat1do lill la ~i1u1;1ción, ~$.Cilil del pattoo ar.i lo,s, $651uierues sienbdos: F'OSITIVA.-Cu:,ni;lo c,I f,IMicl~t cstó-il'l&i::rito Slllll' el IMSS y ;(ll ,ci:wl'rerlilO Ctl el CLl~IDliel'll!o de lti:s. ol:ilig.aci'ollC!J q,uo :oo COll~idl?fBn Bn los 
Incisos. a) y bl dB la regla -cuaM. de oonf01midad co., ,al kue,do de recNi 2'7 <Jo a1..i,tl da 2022 émilido pgr el H- Col'\ISejO l'-écnrtodc.l tr~1,~J10 Me•caQO da' Segil.JfO Soeial~ NEGATIVA.- Ctialldo ol p.aiurtular n,;i,-es16 al cotirJenle en el t:umpllmlenio dé t~ obligaciones en ffl31teria: de seg,ti,kl'ad tititial que '5e conside.-an °'' los: in~~ 1;11J y b) de la ,eo:ia cuai'la del Qa.Jéldo ,i11n.1e5, c:ilado: SIN OPINIÓN.• Cuando 110 5,e loc:elke el'! los oomrnle:s; ettat:kOOico5, del IMSS •a inrormedón :sufiQ&nla ~ra dete,mlnat el wmflirni•n•o dé las OOligaoiOne:!i: 11SCates ei~ R'..alG.-ia de :p¡¡épuritlilld soclal <le m ,patlieularer 

5. Sé ,intlu)'@'n dalos. m1orma1Mn;., en su caso iialcs ,....amo~ si e! pa,ticulet cuen'la i00n algiln ,illckl, c>e riscaili1.oolóil~ eii, pt008:so o s:r QUlli!nU1 con med"IO& ae ,(fe•811~sa i~rplll!li8'0S en tonlr~ do .ai::IO acrminis:i--an•10;¡; o r-esotociool:!"s omitid.eis [)Qr ~ 1 tiASS o ,1 ,i;(Je,nl;:i; con ~lgOn (.:(l~lo de pago I IJ'8-Z,OS. ·~ i:.'\l~!:!-3 f"JL) ~lCkiM 00 -al Sf,l'llidi..l q1.1e 5-e -ttnlila te'! t)l)lnÍÓn. 
6. UJ pres-ant-e c,pit.liM se emiW- de t-0Morn1iidoo con IO -a5-lábla,:;cdo en ~ ilftfculo 3:2•D del Código, f -is.c;:11 de- la l~e,dé!!ti:'lciór1 y del Acueu;lo ACOO.SA2.HCT .:27042:21107.P .DIR d~ íe-(;l]a 27 de- Oihri:I de .2022 emiliifr.i f)Of e4 l t Com;;ejo T,écri,ico d~l lnstit-u:.o 

Mex1iear,o del Segu,o Social. 

Esl& :S11:1iwicio es ,gta•uiLo. 
El •M.SS -es ea t11S11,ume1110 b.c\o¡¡;ico de .MSIL•idad soa:¡il pa,.a lo-dos kl".:i lrabiaja[bes y 5U5- familias. 

Sus. datos p,ct$011P.lcS son IAC01.p(l,.adC4 y pra~~fdl)S en loo si:=.tem.:IS diP.I IMSS. de OOl'IÍl.).tmsd;;,i:f co11 los LillE!Bi'nir:!11105 ~ P1 ottleciltn de Dalos P-P.N',(.IMIP.$ y co,n las C9i._it,t::;;;'IS: diiSposh::;lone!'.. 1iH..r.F:1l.=;5 y l~ali;;,.s. !lielbrP. r.onfll;len.f'...iallCl.;!d y protP.f.:(:i,:'in de ('falc:t:A., a, iin de ~jim:er l,illi f,i!li;ult.:,de:s- ,:;.-o11íeridlll'5 .i,. 1, 91Jlori,;jiMJ li&c..al. 

Si de5ie.a moa4,c.ar o oo,,eglr •s -da105, pe.ri;:on.ile~. p~-ede- awdil" a la Subdelleg:&1dQn oon~pe•~nlQ:. 

NUmero dtt Serie:: 

lll rivocari1s:por1aA1roo'!i.digilá.1ITr.ami1.e:Cart-i' d•l tllO Ac.lol-ll'.lb Art, 320lf11;1cl-\:;I:~ M eriero 202.3. t:2: 11.341F(im:167:21$8'3,464,81061238S454IRfC;MQU2.200260ZA1Nomb:r8 o ~a.ton 
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m INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 

JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 

ACTA DE RECEPCIÓN 

SM30028 

EN LA CIUDAD DE SANTIAGO DE QUERÉTARO QRO., SIENDO LAS 08:00 HORAS DEL 
D[A 02 DE ENERO DE 2023, SE REUNEN EN EL EDIFICIO DONDE SE ENCUENTRA LA 
UNIDAD DE MEDICINA FAMILIAR No. 11, LA LIC. IRIS DEL CARMEN HINOJOSA 
GONZÁLEZ, DIRECTORA DE ADMINISTRACIÓN PATRIMONIL Y SERVICIOS INTERNOS, 
POR PARTE DEL MUNICIPIO DE QUERETARO Y COMO PARTE DEL INSTITUTO; EL 
MTRO. KEVIN CÁZARES BÁRCENAS, ENCARGADO DE LA JEFATURA DE SERVICIOS 
ADMINISTRATIVOS CON LA FINALIDAD DE HACER CONSTAR LA RECEPCION DE LA 
FRACCION DEL INMUEBLE UBICADO EN AV. MELCHOR OCAMPO PONIENTE No. 3, 
COLONIA INDEPENDENCIA, DELEGACION SANTA ROSA JAUREGUI, QRO., Y QUE 
INICIARÁ EL CONTRATO DE ARRENDAMIENTO PARA EL PERIODO DEL 01 DE ENERO 
DEL 2023 AL 31 DE DICIEMBRE DEL 2023, EL CUAL CONSTA DE UNA SUPERFICIE 
RENTABLE DE 1,824.02 M2, Y 60 CAJONES CERCIORANDOSE QUE EL INMUEBLE SE 
ENCUENTRA EN BUENAS CONDICIONES Y NO SE CONTEMPLA NINGUNA 
REMODELACION, ADAPTACION E INSTALACION DE EQUIPOS ESPECIALES 
REALIZADAS EN EL INMUEBLE DURANTE EL PRESENTE CONTRATO DE 
ARRENDAMIENTO. 

NO HABIENDO OTRO ASUNTO A TRATAR Y QUEDANDO DE CONFORMIDAD LAS 
PARTES SE DA POR CONCLUIDA LA PRESENTE, EN LA FECHA Y HORA SEÑALADO, 
FIRMANDO LOS QUE EN ELLA INTERVINIERON. 

TESTIGO 

RES BARCENAS 
E SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 

l 



. 
• 





Se testan datos referentes a rostros en fotografía, por considerarse información 
confidencial de personas morales identificadas e identificables, cuya difusión 
puede afectar su esfera jurídica. Lo anterior, de conformidad con los artículos 113 
fracción III y 118 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública.



GOBIERNO DE.-
MEXICO

COMITÉ DE TRANSPARENCIA

Unidad de Transparen cia

OCTOGÉSIMA QUINTA SESiÓN PERMANENTE
DE TRABAJO DEL COMITÉ DE TRANSPARENCIA
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Ciudad de México, 30 de octubre de 2023

Este Comité de Transparencia del Inst it uto Mexicano del Seguro Social es competente para conocer y
reso lver lo relacionado con el procedimiento de acceso a la información, de conformidad con los
artículos 6° y 8° de la Constitución Po líti ca de los Estados Unidos Me xicanos: 4 fr acción 1, 11 fr acción 1, 64,
65 fracci ones 1, 11 , VIII Y IX, 135 pá rrafo segundo, 141 y 143 de la Ley Federal de Transparenci a y Acceso a la
Inform aci ón Pública (LFTAI P); así como del proced imiento para el ejerc icio de los Derechos de Acceso,
Rectificación, Cancelación y Oposición de datos personales (derechos ARCO), de conformidad con lo
establecido en los artículos 83 y 84 de la Ley General de Protección de Datos Personales en Poses ión de
Sujetos Obligados (LGPDPPSO).

Por acuerdos adoptados, en términos de la Cuarta y Quinta Sesión Ordinaria del Pleno, del entonces
Comité de Información, ahora Comité de Transparencia del Instituto Mexicano del Seguro Social del año
2010, en la que se declaró en sesión permanente este Órgano Colegiado pa ra resolver los
pr oced im ientos de su competencia, deriva dos de la aten ci ón de so licitudes de acceso a la información,
solicit udes pa ra el ejercicio de los derechos ARCO, recursos de revisión y cumpl imientos a las
reso luciones emitidas por el Inst itut o Nacional de Transparenci a, Acceso a la Info rm aci ón y Protección
de Dat os Personales; los d ías veintiséis y veintisiete de octubre de dos m il veintitrés, se envió a los
m iembros del Comité de Transparencia la re lación de solicitudes de acceso a la información y
solicitudes para el ejercicio de los derechos ARCO, p ropuestas para la cl asificación que a continuación se
relaciona:

l. ACCESO A INFORMACiÓN PÚBLICA

Negativa de acceso a información por ser confidencial en los archivos de las unidades admin istrativas, a
la solici t ud de info rm aci ón pública con núm ero de fo lio:

.. 330018023028696

Declaratoria de inexistencia en los archivos de las unidades ad m inist rativas, a las solicit udes de
info rm ación pública con números de folio:

Declaratoria de inexistencia parcia l en los arch ivos de las unidades administrativas, a la solicitud de
información públ ica co n núm ero de fo lio:

.. 330018023028650

.. 330018023032253
.. 330018023029031 .. 330018023029451

.. 330018023030574

Peticiones de ampliación del plazo de respuesta de las solici t udes de información pública, que a
continuación se enlistan:

Outango 323 . 3er . p iso, Co l. Ro ma Norte Al c oldia cueubtem c c , C.P. 06100 COMX
'ter. SS 51261100. EKt. 11,9 0 0 www.i."ss.qe.-b.mx
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;.. 330018023030075 ;.. 330018023030134 .. 330018023030218.. 330018023030054 ~ 330018023029913 ,. 330018023030305
¡. 330018023030134 ¡. 330018023029933 );. 330018023030346.. 330018023029923 ;.. 330018023029934 ,. 330018023030594

>- 330018023029990 ;.. 330018023029968 ;.. 330018023030264,. 330018023030231 >- 330018023029984 ~ 330018023030357,,. 330018023030419 ,. 330018023031874 ,. 330018023030369,. 330018023030603 >- 330018023030051 ,. 330018023029394,. 330018023030295 >- 330018023030092

Disponibilidad de la información conten ida en las versiones públicas presentadas, omitiéndose datos
por tratarse de información confidencial y/o reservada:

.. 330018023028310 ,. 330018023032730 ,. 3300180230 26069

ACUERDO CTSP-l070/l0/Z023.- 5e ap rueba en lo general, la declaratoria de confidencialidad de la
información, respect o de la solicitud de acceso a información pública presentada en esta sesión de
Comité, de conformidad con los artículos 113 y 117 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la
Info rm ación Púb lica.

ACUERDO CTSP-l071/l0/Z0Z3.- Se ap rueba la fundam en t aci ón y m ot ivación de la inexistencia de la
información, materia de las solicitudes de acceso a información p úb lica presentadas en esta sesión de
Comité, con base en lo dispuesto por los artículos 13, 141 Y 143 de la Ley Federal de Transparencia y
Ac ceso a la Info rm ación Públ ica .

ACUERDO CTSP-l072/l0/Z023.- Se aprueba la fundamentación y mot ivación de la inexistencia parcial
de la inform aci ón, m at eri a de la so licitud de acceso a información púb lica pr esen t ada en esta sesión de
Comité, con base en lo dispuesto por los art ícul os 13, 141 Y 143 de la Ley Federal de Transpa rencia y
Acceso a la Info rm ación Pública.

ACUERDO CTSP-l073/l0/Z023.- Se aprueba la ampliación del plazo de respuesta pa ra las solicitudes de \
acceso a información pública sometidas en la presente sesión, co n fundam ent o en lo d ispuesto por los
artícu los 6S, fr acción 11 y 13S de la Ley Federal de Transparenc ia y Acceso a la Info rm ación Públ ica.

ACUERDO CTSP-1074/10/Z023.- Se aprueba en lo general, la versión pública de la información,
respecto de las solicitudes presentadas en esta sesión de Comité, de conformidad con los artículos 108,
110, 113, 117 Y 118 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Inform ación Pública.

ACUERDO CTSP-l07S/l0/Z0Z3.- De co nform id ad co n lo est ablecido en los artícu los 10 6 f racción 111, lll "
112 de la Ley General de Transpa rencia y Acceso a la Inform ación Pú bl ica; 64, 6S fracción 11 ,108 Y 109 d

Dl.lfango 323 . aer p ISO, Col. Ro m o1l Norte Alcaldla Cuauhtemoc, C,P ~700COM)( 20 23
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la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; numerales Sexagésimo segundo y
Sexag ésim o tercero de los Lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación de la
info rm ación, así como para la elaboración de ve rsiones púb licas y a efecto de cumpli r con la carga de la
info rm ación de las oblig aciones de t ran sparenci a q ue im pone el art ícu lo 70 , f racción XXVII, se aprueba
la ve rsión pública de 01 co ntrato de ar rendamiento, denominado: S3M0017, formalizado por el OOAD
ESTATAL MICHOACÁN y remitidos por la Dirección de Administración a través de la Nota
Informativa ARR-047 •

En d icho documento se eli minan datos consistentes en: nombre y firm a de tercero, número de
credencia l, fo lio de opin ión de ob lig aciones f iscales, fol io de opi nión de Seg urida d Soci al, ban co, c1abe
interba ncaria, número de registro patronal, Dom icili o, Fo lio, Cadena orig ina l, número de serie, Sello
digital, código QR, código de barras; por ser información considerada como confidencia l, en término de
lo establecido en la fracción I del artículo 113 de la Ley Federa l de Transpa rencia y Acceso a la
Información Púb lica.

En este sentido, la No rmat iva deberá elabora r las ve rsiones pú b licas de los document os q ue da rán
cumpl imiento a las obligaciones de t ransparenc ia de confor m idad con los formatos presentados, en las
que serán eliminados los datos confidenciales, de ig ual manera deberán verificar que todos los
documentos que formen parte de la información que se carga en el SIPOT cuente con las características
de datos abiertos.

ACUERDO CTSP-l076/l0/2023.- De co nfo rm idad co n lo esta b lecido en los articulas 106 fracción 111 , 111y
112 de la Ley Genera l de Tran sparencia y Acceso a la In fo rm ación Pública; 64, 6S fracción 11 , lOS Y 109 de
la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; numerales Sexagésimo seg undo y
Sexagésimo tercero de los Lineamientos generales en materia de cl asificaci ón y desclasificación de la
información, así como para la elaboración de versiones públicas y a efecto de cumplir con la carga de la
información de las obligaciones de transpa rencia que impone el artícu lo 70, fracción XXVII, se aprueba
la ve rsión pública de 01 co ntrato de ar rendam iento, den ominado: S3M003S, forma lizado por el OOAD
ESTATAL VERACRUZ SUR y remitidos por la Dirección de Administración a través de la Nota
Informativa ARR-062.

En dicho documento se eliminan datos consistentes en : nombre tercero, número de credencial, fol io ~
de opin ión de obligaciones fisca les, domicilio, folio de opinión de Segu ridad Soci al, número de cuent a,
banco, Folio, Cadena original, núm ero de serie, Sello d ig ital, código QR, có digo de barras; por ser
info rmación considerada como confidencial, en t érm in o de lo est ablecido en la fracción I del artículo
113 de la Ley Federal de Transparenc ia y Acceso a la Info rm ación Pública.

En este sentido, la Normativa deberá elaborar las versiones públicas de los documentos que darán
cumplimiento a las ob ligaciones de tra nsparencia de co nformidad con los formatos presentados, en las \
q ue serán eliminados los datos co nf idenciales, de ig ual m anera deberán ve rifica r q ue todos los1\
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documentos que formen parte de la info rm ación que se carga en el SIPOT cuente con las
caracteristicas de datos abiertos.

ACUERDO CTSP-l077/l0/2023.- De co nform ida d co n lo esta b lecido en los artículos 106 fra cción 111 , III Y
112 de la Ley Genera l de Transparenci a y Acceso a la In form ación Públ ica; 64, 65 fracción 11 ,10 8 Y 109 de
la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Inform ación Pública; numerales Sexagésim o seg undo y
Sexagésim o t ercero de los Lineam ientos generales en materia de clasificación y desclasificación de la
información, así como para la e laboración de versiones públicas y a efecto de cumpl ir con la carga de la
in form aci ón de las obl igaciones de t ransparencia q ue im pone el artícu lo 70, fracción XXVII, se
aprueban las ve rsiones públ icas de 02 inst rumentos co nt ract ua les, denom ina dos: S3M0018 y
S3M0028, forma liza dos por el OOAD ESTATAL QUERÉTARO y remitidos por la Dirección de
Ad m inistración a través de la Nota Inform at iv a ARR-063.

En dichos documentos se elim ina n d atos consist entes en: folio de opinión de obligaciones f isca les, folio
de opinión de Seguridad Social, número de cuent a, banco, Folio, núm ero de ser ie, Sello d igital, código
QR, número de t rabajador es, núm ero de regist ro patrona l; por ser inform ación co nsiderada como
confidencial, en t érmino de lo establecido en la f racci ón 111 del artícu lo 113 de la Ley Federal de
Transp arenci a y Acceso a la Información Pública.

En este sentido, la No rmativa deberá elabora r las versiones públicas de los documentos que darán
cumplimiento a las obl igaciones de transparencia de conformida d con los formatos presentados, en las
q ue será n elim inados los da tos co nf idenciales, de igua l m an era deberán ve rif ica r q ue t odos los
docum entos que for m en parte de la información q ue se carga en el SIPOT cuente co n las
ca rac terísticas de datos abie rtos.

ACUERDO CTSP-l078/l0/2023.- De conform idad con lo establecido en los artículos 10 6 fracción 11 1, III Y
112 de la Ley General de Transpa rencia y Acceso a la In fo rmación Pública ; 64, 65 fracción 11,108 Y 109 de
la Ley Federal de Tra nsparencia y Acceso a la Infor m ación Pú blica; numerales Sexag ésimo seg undo y
Sexag ésimo tercero de los Lin eamien tos gene rales en m ateria de clasificación y desclasifi cación de la
in formaci ón, así como pa ra la elaboración de ve rsiones públicas y a efecto de cumplir con la ca rga de la
información de las obligaciones de transparencia que impone el artículo 70, fracción XXVII, se \
ap rueban las versione s públ icas de 02 instrumentos contractuales, denominados: S3MOO2S y
S3M0194, for m alizados por el OOAD ESTATAL MORELOS y remitidos por la Dirección de
Administración a través de la Nota Inf o rm at iva ARR -064.

En d ichos documentos se eliminan datos consistentes en: número de credencial para vota r, folio de
opinión de obl igaciones fiscales, fo lio de opin ión de Seg uridad Social, domicilio, número de cuenta,
c1abe, banco, Folio, cadena orig ina , número de ser ie, Sello d igi t al, cód igo QR; por ser información
considerada como confidencial , en término de lo establecido en la fracción 111 del artícu lo 113 de la Ley\
Federa l de Transp aren ci a y Acceso a la Info rm ación Pública.

Durango 323 . le-r. piso. Col. Roma Nono A lc aldl a Cua uht<!'moc. C.P. 06700 COM"
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En est e sent id o, la Norm at iva deberá elaborar las versiones públicas d e los documentos que da rán
cumplimiento a las obligaciones de transparenci a d e co nfo rm idad con los formatos pr esentados, en las
que serán elimina d os los da t os confidenciales, de igual manera deberán ve rifi car que todos los
documentos que formen parte d e la info rmación que se carga en el SIPOT cuente con las
características d e datos abiertos.

ACUERDO CTSP-1079/10/2023.- De conformidad con lo esta blecido en los artículos 106 fracción 111 , 1ll Y
112 de la Ley Genera l de Transparencia y Acceso a la Inform ación Pública; 64, 6S fracci ón 11 ,108 Y 109 de
la Ley Fed era l d e Transparencia y Acceso a la Infor m ación Pú b lica; numerales Sexagésimo segundo y
Sexagésimo ter cero de los Lineamientos genera les en m ater ia d e clasif icación y desclasificación d e la
in formación, así como para la ela boración de versiones públicas y a efecto de cumplir co n la carga d e la
información d e las obligaciones d e transparencia que impone el artículo 70 , fra cción XI, se aprueban
las versiones públicas de 05 inst ru mentos contractuales, denomina dos; AS2309020022095,
H2332700100615, H23091CH000888, H2317300100895, H2302400100945, con los que llevaran a ca bo
las ve rsiones públicas de ochenta y nueve cont ratos d e serv icios profesionales por honorar ios,
co rrespondientes al tercer trimestre de 2023, remitidos por la Coordinación de Presupuesto y
Cestión del Casto en Servicios Personales de la Unidad de Personal mediante los oficios 09 64 06
lA60/l070 y 09 64 06 lA60/l090.

En di chos documentos se eliminaron los datos que a cont inuación se precisan, con fundamento en lo
est ab lec id o en los artículos 16, 65 fracci ón 11, 98 fra cción 111 , 10 4, 108, 113 fr acción 1, 118, 119, 120 Y 140
fracción I de la Ley Fed eral d e Transparencia y Acceso a la Información Pú blica .

Tipo l . Contrato No. AS2309020022095

DOCUMENTO DATOS PERSONALES TESTADOS
Contrato de Prestación d e Serv icios Naci onalid ad.
Personales Independ ientes po r Registro Fed er al de Cont ribuyentes
Honorarios Asimilados a Sala rios (7 foja s Clave Única d e Registro d e Población
útiles). Domicilio Part icular

Tipo 2. Convenio Modificatorio número Uno al Contrato No. H2332700l00615

DOCUMENTO DATOS PERSONALES TESTADOS
Convenio Modificatorio número Uno al Hue lla digital
Contrato de Prest ac ión d e Servicios Nac ionalid ad
Profesionales por Honorarios Asim ilad os Registro Federal d e Co nt ribuyentes
a Salarios (7 fojas útiles) . Domici lio particular

Duran90 323. Jer, piso , Col. Roma Norte Alcaldfa Cuauhtemoc, C.P . 06100 CDMX
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Tipo 3. Contrato No. H23091CH000888

DOCUMENTO DATOS PERSONALES TESTADOS
Contrato de Presta ción de Servicios Nacionali da d
Profesionales por Honorarios As imilados Regist ro Federal de Cont ri buyent es
a Salarios (7 fojas út iles). Clave Única de Reg ist ro de Po b lación

Dom ic ilio part icular
Inst itución Bancar ia
Número de cuenta bancaria
CLA BE interba ncaria
Dom ici lio de la persona prest adora de
serv ic ios o de a persona titu lar de la
cuent a bancaria

Tipo 4. Contrato No. H2317300l0089S

DOCUMENTO DATOS PERSONALES TESTADOS
Contrato de Prestación de Servicios Naciona lidad
Profesionales por Honorarios Asimilados Reg istro Federal de Contribuyentes
Asim ilares a Salar ios (7 foj as út iles). Clave Ún ica de Reg istro de Población

Dom ic ilio part icular
Inst itución Bancaria
Número de cuenta ba ncar ia
CLABE interbancaria
Domici lio de la persona p restad ora de
serv icios o de a persona t itu lar de la
cuenta bancar ia

Tipo 5. Contrato No. H230240010094S

DOCUMENTO DATOS PERSONALES TESTA DOS
Cont rat o de Prestación de Serv icios Nacionalidad
Profesionales po r Honorar ios Asimilados Reg ist ro Federal de Contribuyentes
Asimila res a Salar ios (6 foj as úti les). Clave Única de Regist ro de Población

Domici lio particular
Inst it ución Bancaria
Núm ero de cue nta bancar ia
CLABE interbancaria
Dom ici lio de la persona p resta dora de ,
serv icios o de a persona titu lar de la
cue nta ban car ia

...-=-..
11' ="'10."
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En este sentido, la Normativa deberá elaborar las versiones públ icas de los documentos que darán
cumplimiento a las obl igaciones de t ransparenci a de conformidad con los formatos presentados, en las
q ue serán elim inados los datos confi dencia les, de igual manera deberán ve rifica r q ue todos los
documentos que formen pa rte de la información q ue se carga en el 51POT cuente co n las
características de datos abiertos.

11. DATOS PERSONALES

Decl arato ria de no procedencia pa ra e l ejercicio de los derechos ARCO de los datos personales en los
archivos, reg ist ros o bases de datos de este Sujeto Obligado, materia de las sol icitudes con núm eros de
folio:

,. 330018023027795 • 330018023032476 ,. 330018023028370,.,. 330018023031601 ,. 330 0180 230 324 79 ,. 330018023031289.. 330018023032478 )o- 330018023031290 .. 330018023032455.. 330018023031285 .. 330018023031915 ¡... 330018023032947.. 330018023031948

Negativa para el ejercicio de los derechos ARCO por tratarse de inform ación inexistente en los archivos
de las unidades administrativas, a las solicitudes de datos personales con números de folio:

.. 330018023031774 ,. 330018023030885 .. 330018023031559

.. 330018023029945 .. 330018023031621 ,. 330018023031744
>- 330018023030511 >- 330018023033020 >- 330018023031936
>- 330018023032290 >- 330018023033039 >- 330018023032044
>- 330018023028710 >- 330018023030525 >- 330018023032050
.. 330018023030724 >- 330018023030971 .. 330018023032893
.. 330018023032490 >- 330018023032434 >- 330018023030819
>- 330018023032884 >- 330018023032563 .. 330018023030900
>- 330018023030842 >- 330018023032907 >- 330018023032277 ~
>- 330018023033165 >- 330018023032949 .. 330018023032895
>- 330018023029436 >- 330018023033116 >- 330018023033264
>- 330018023030013

Declaratoria de inexist encia pa rcia l de la info rm ación, materia de las solicitudes para el ejercicio de los
derechos ARCO con números de folio:

Durango 323. 31M'. p iso, Co l. Roma Norte AlclI ld fa c uevneerocc. C.P. 06700 CDMX
ter. 55 5726 170 0 . Ext. 10490 0 www.i"."-s.qob.mx

.. 330018023031876
,. 330018023032293
.. 330018023030360

>- 330018023030742
.. 330018023032414
.. 330018023028375

.. 330018023032435

.. 330018023032503

.. 330018023029817 \
2023V.1Io w._
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~ 330018023031273
~ 330018023032573
~ 330018023028969
~ 3300180230302 67

~ 330018023032307
,. 330018023030498
~ 330018023031580
,. 330018023031589

~ 330018023031669
~ 330018023032653
~ 330018023033150

Petición de ampliac ión del p lazo de respuesta de las sol ici t udes para el eje rci c io de los derechos A RCO
que a cont inuación se enlistan:

~ 330018023029877
~ 330 018023029079
~ 330 018023030641

¡. 330018023030643
~ 330018023030057
¡. 330018023030322

~ 330018023030052
~ 330018023030640
~ 330018023030028

ACUERDO CTSP-10BO/lO/2023.- Se aprueba n las sig uientes dec laratorias resp ecto de la inform aci ón
requerida en la so licitud 33001B023032434. La Inexistencia de la in fo rm ación relacionada a
m ovim ientos afi liatorios co n la empresa referi da con uno de los números de seg u ridad socia l
p roporc ionados, de confo rm idad co n los art ícu los 53, seg undo párrafo, 55, fracc ión 11 y 84 de la
LGPDPPSO. Así mism o la No procedencia de la información relacionada al otro número de seguridad
social, toda vez que no cuenta co n el dato est adíst ico del CURP, por lo que no se t iene la certeza juríd ica
de que la información requerid a pert enezca al solic itante, con fundamento en el art ículo 55 fracción IV
de la mism a Ley.

ACUERDO CTSP-1081/10/2023.· Se ap rue ba la fundamentación y motivación de la no procedencia para
el ejercicio de los derechos ARCO de los datos personales en los archivos , regist ros o bases de datos de
este Suj eto Obligado, materia de las solici t udes presentadas en esta sesión de Comité, con fundamento
en lo dispuesto en los artículos 55, f racción IV; 83 Y 84, f racción IV y VIII de la Ley General de Protección
de Datos Personales en Poses ión de Sujetos Ob ligados.

ACUERDO CTSP-10B2/l0/2023.- Se ap rueba en lo genera l, la declaratoria de inexi st enci a de las
solicitudes para el ejercicio de los derechos ARCO presentadas en esta ses ión de Comité, de
conformidad co n lo establecido en el seg undo párrafo del artículo S3 y 84, f racción 111 de la Ley Genera l
de Protección de Dat os Personales en Posesión de Sujetos Obl iga dos. \

A CUERDO CTSP-1083/10/2023.- Se apr ueba la fundamentación y m otivación de la inexistencia parcial
de la información, m ateria de las sol icitudes para el ej erci c io de los derechos ARCO, presentadas en esta
sesió n de Comit é lo anterior con b ase en lo d ispuesto por el segundo párrafo del artículo 53 y 84,
f racci ón 11 1de la Ley General de Protección de Datos Per sona les en Posesión de Sujetos Oblig ados.

ACUERDO CTSP-1084/10/2023.- Se ap rue ba la ampliación de p lazo de respuesta de los folios
sometidos en la presente sesión, con fundamento en el segundo párrafo del artícu lo 51 de la Ley Gener\
de Prot ección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados; así co mo en el num eral 10 de los.
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GOBIERNO DE.-
MEXICO

COMITÉ DE TRANSPARENCIA

Unidad de Transparencia

OCTOGÉSIMA QUINTA SESiÓN PERMA NENTE
DE TRABAJO DEL CO MITÉ DE TRA NSPARENCI A

PARA LA CLASIFICACiÓN DE INFORMACiÓN

Criterios para la Organización y Funcionam ient o del entonces Comit é de Inform ación, ahora Comité de
Transparencia deI IMSS.

Por todo lo anterior, con fundamento en lo establecido en los articulos 4 fracción 1,11 fracción 1, 64, 65
fracciones 1, 11, VIII Y IX, 135 párrafo segundo, 141 y 143 de la LFTAIP; 83 Y 84, f racción 111 de la LGPDPPSO,
en relación con el segundo párrafo del artículo 43 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la
Info rm aci ón, lo reso lvieron por unanimid ad de vo t os los int egran t es del Comité de Transp arencia del
Inst it ut o Mexicano del Seguro Social, Licenciada Kar la Lorena Ramos Ja ra, Tit u lar de la Coord inación de
Transparencia y Acceso a la Información Pública y Suplente de la Presidenta del Comité de
Transparencia ; Maestra Sandra Flo res Pérez, Titular de la Coordinación de Vinculación Operativa y
Suplente del Tit ul ar del Órgano Int ern o de Cont rol; y el Ingeniero Edgar Alejandro Ramírez Rod ríguez,
Coordinador de Prog ramas de la División de Administ ración de Doc umentos y Suplente del Titu lar del
Área Coordinadora de Archivos.

MIEMBROS DEL'COMITÉ DE TRANSPARENCIA DEL 1M

Mtra. Sandra F

In g. Edgar Alejandr Ra '~odrígUeZ

Acta de la Octogésim a quinta Sesión Permanente del Com ité de Tran sp aren cia, de l 30 de octubre de 2023.
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